
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2021-00888672-NEU-DESP#MS - DESIGNACIONES VARIAS

 
VISTO:

El EX-2021-00888672-NEU-DESP#MS del registro de la Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de
Salud; y

CONSIDERANDO:

Que por dicho actuado se tramitan las designaciones de los postulantes GRISELDA MARILUZ
VERDUGO (Legajo N° 024605 - CUIL N° 23346585064), VANESA YANET GARCILAZO (Legajo N°
019416 – CUIL N° 27279797316), JESICA AYELEN MAUREIRA (Legajo N° 024901 – CUIL N°
27346580386), MAURICIO EZEQUIEL CANO LOPEZ (Legajo N° 025410 - CUIL N ° 20346764016),
GISEL ESTHER CURINAO (Legajo N° 024293 - CUIL N° 27388103782) y MICAELA MACARENA
MENDEZ (CUIL N° 27395236682 – Clase 1996), para cumplir funciones en distintos Centros
Asistenciales dependientes de la Subsecretaría de Salud, a partir de la toma de posesión del cargo;

Que los postulantes reúnen el perfil necesario para los puestos solicitados, habiendo resultado ganadores de
los respectivos llamados a concursos realizados mediante RESOL-2021-493-E-NEU-MS, RESOL-2021-
1346-E-NEU-MS, RESOL-2021-616-E-NEUMS, RESOL-2021-450-E-NEU-MS y RESOL-2021-588-E-
NEU-MS;

Que la postulante MENDEZ cubrirá el puesto de Mucama creado mediante DECTO-2021-361-E-NEU-
GPN;

Que los postulantes VERDUGO, GARCILAZO, MAUREIRA, CANO LOPEZ y CURINAO cubrirán
respectivamente las vacantes producidas por la bajas por Traslado (DECTO-2021-603-E-NEU-GPN) de la
agente VANINA ESTEFANIA FERNANDEZ (Legajo N° 310592 - CUIL N° 27268107733 – Enfermera –
Categoría TC1 - Planta Permanente), por la Renuncia (Resolución N° 1572/18 - DECTO-2021-116-E-
NEU-GPN) de la ex agente GABRIELA PAOLA SALVO (Legajo N° 814459 - CUIL N° 23319398104 –
Asistente Dental – Categoría AS1 - Planta Permanente), por la Jubilación Ordinaria (Resolución N°
1441/18 - DECTO-2021-116- E-NEU-GPN) de la ex agente MARIA LUISA ALVAREZ (Legajo N°
32889 - CUIL N° 27065175784 – Asistente Dental – Categoría AS4 - Planta Permanente), por la Jubilación
Ordinaria (Resolución N° 0015/20 - DECTO-2021-97-E-NEU-GPN) del ex-agente JUAN GUALBERTO
GATICA (Legajo N° 375388 - CUIL N° 20134725215 – Chofer de Ambulancia – Categoría AS5 - Planta
Permanente) y por la Jubilación Ordinaria (Resolución N° 829/19 – DECTO-2021-98-E-NEU-GPN), de la
ex-agente RUTH ESTER BECCARIA (Legajo N° 091198 – CUIL N° 23168197470 – Auxiliar
Administrativa – Categoría AD5 – Planta Permanente);



Que los postulantes VERDUGO, GARCILAZO, MAUREIRA, CANO LOPEZ y CURINAO cumplen
funciones como Trabajadores Eventuales;

Que a través de la Ley 3118 se aprobó el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT), para el personal
dependiente del Sistema Público Provincial de Salud, reglamentada mediante Decreto N° 694/18;

Que el presente trámite cuenta con la correspondiente intervención de la Dirección Provincial de Asistencia
Legal y Técnica del Ministerio de Salud y de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde el dictado de la norma respectiva a tal efecto;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: CONVIÉRTANSE los cargos que a continuación se detallan:

Un (1) cargo TC1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.36 - PRG.032 – Fin.03 – Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.10 –
ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo TC1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.36 – PRG.032 – Fin.03 –
Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo AS1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.18 - PRG.032 – Fin.03 – Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.10 –
ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo AS1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.18 – PRG.032 – Fin.03 –
Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo AS4 de JUR.10 – S.A.L. – URP.18 - PRG.032 – Fin.03 – Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.10 –
ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo AS1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.18 – PRG.032 – Fin.03 –
Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo AS5 de JUR.10 – S.A.L. – URP.28 - PRG.032 – Fin.03 – Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.10 –
ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo AS1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.28 – PRG.032 – Fin.03 –
Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo AD5 de JUR.10 – S.A.L. – URP.01 - ACE.001 – Fin.03 – Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.10 –
ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo OP1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.01 – ACE.002 – Fin.03 –
Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Artículo 2°: TRANSFÓRMASE el Puesto “Auxiliar Administrativo (XAA), secuencia 0001”, Categoría
AD5, de la Planta Funcional de la Dirección Provincial de Gestión de Recursos Físicos y Tecnologías
Biomédicas, dependiente de la Subsecretaría de Salud, en un (1) Puesto “Bufetero (YCB), secuencia a
confirmar”, Categoría OP1.

Artículo 3°: DESÍGNASE a partir de la toma de posesión de cargo, en Período de Prueba de la
Subsecretaría de Salud, a los agentes que a continuación se detallan en las Plantas Funcionales que en cada
caso se especifica, debiéndose imputar con cargo a JUR.10 - S.A.L. – URP. 01,18, 28, 32 y 36 – ACE.002 y
PRG.032 – Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 – FUFI.1111, del Presupuesto
General Vigente:

GRISELDA MARILUZ VERDUGO (Legajo N° 024605 - CUIL N° 23346585064) en Categoría TC1,
cubriendo la vacante producida por el Traslado (DECTO-2021-603-E-NEU-GPN) de la agente VANINA
ESTEFANIA FERNANDEZ (Legajo N° 310592 - CUIL N° 27268107733 – Enfermera – Categoría TC1 -
Planta Permanente) y ASÍGNASE el puesto “Enfermero (E2T), secuencia 0006”, en la Planta Funcional del



Hospital Villa La Angostura, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria IV, con más lo establecido en el
Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92° (47,3% por Semana No Calendaria, Turno Nocturno y
Rotativo) de la Ley 3118. DÉSE DE BAJA como Trabajadora Eventual.

VANESA YANET GARCILAZO (Legajo N° 019416 – CUIL N° 27279797316) en Categoría AS1,
cubriendo la vacante producida por la Renuncia (Resolución N° 1572/18) de la ex agente GABRIELA
PAOLA SALVO (Legajo N° 814459 - CUIL N° 23319398104 – Asistente Dental – Categoría AS1 - Planta
Permanente) y ASÍGNASE el puesto “Asistente Dental (X5J), secuencia 0002”, en la Planta Funcional del
Hospital Cutral Có – Plaza Huincul, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria V, con más lo establecido
en el Título III de la Ley 3118. DÉSE DE BAJA como Trabajadora Eventual.

JESICA AYELEN MAUREIRA (Legajo N° 024901 – CUIL N° 27346580386) en Categoría AS1,
cubriendo la vacante producida por la Jubilación Ordinaria (Resolución N° 1441/18) de la ex agente
MARIA LUISA ALVAREZ (Legajo N° 032889 - CUIL N° 27065175784 – Asistente Dental – Categoría
AS4 - Planta Permanente) y ASÍGNASE el puesto “Asistente Dental (X5J), secuencia 0001”, en la Planta
Funcional del Hospital Cutral Có – Plaza Huincul, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria V, con más
lo establecido en el Título III de la Ley 3118. DÉSE DE BAJA como Trabajadora Eventual.

MAURICIO EZEQUIEL CANO LOPEZ (Legajo N° 025410 - CUIL N° 20346764016) en Categoría
AS1, cubriendo la vacante producida por la Jubilación Ordinaria (Resolución N° 0015/20) del ex-agente
JUAN GUALBERTO GATICA (Legajo N° 375388 - CUIL N° 20134725215 – Chofer de Ambulancia –
Categoría AS5 - Planta Permanente) y ASÍGNASE el puesto “Chofer de Ambulancia (XHH), secuencia
0008”, en la Planta Funcional del Hospital Chos Malal, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria III,
con más lo establecido en el Título III, Capítulo II, Artículo 92° (8,5% por Turno Rotativo) de la Ley 3118.
DÉSE DE BAJA como Trabajador Eventual.

GISEL ESTHER CURINAO (Legajo N° 024293 - CUIL N° 27388103782) en Categoría OP1, cubriendo
la vacante producida por la Jubilación Ordinaria (Resolución N° 829/19) de la ex-agente RUTH ESTER
BECCARIA (Legajo N° 091198 – CUIL N° 23168197470 – Auxiliar Administrativa – Categoría AD5 –
Planta Permanente) y ASÍGNASE el puesto “Bufetero (YCB), secuencia a confirmar”, en la Planta
Funcional de la Dirección Provincial de Gestión de Recursos Físicos y Tecnologías Biomédicas,
dependiente de la Subsecretaría de Salud, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118. DÉSE DE
BAJA como Trabajadora Eventual.

MICAELA MACARENA MENDEZ (CUIL N° 27395236682 – Clase 1996) en Categoría OP1 y
ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, en el Hospital Las Ovejas, dependiente
de la Jefatura de Zona Sanitaria III, para cumplir funciones en el Centro de Salud Varvarco, con más lo
establecido en el Título III de la Ley 3118.

Artículo 4º: DETERMÍNASE que la Subsecretaría de Salud será responsable de dar cumplimiento con la
normativa vigente en relación a la documentación a presentar, para el ingreso del personal que se designa
en la presente norma, previo a la notificación de la misma.

Artículo 5º: NOTIFÍCASE a los interesados de lo establecido en el presente Decreto.

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Salud.

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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